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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO por el que se da a conocer que el Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006, de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, está disponible en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA 2005-2006, DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, ESTA DISPONIBLE EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA COMISION 
FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. 

FLORENCIO SALAZAR ADAME, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo establecido  
en los artículos 14, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
69-D de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; lineamientos segundo y cuarto transitorios  
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la presentación de los Programas de Mejora 
Regulatoria 2005-2006 de las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2005, se comunica al público en 
general que el Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006 de la Secretaría de la Reforma Agraria, está 
disponible en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección electrónica 
www.cofemer.gob.mx. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de septiembre de dos mil cinco.-  
El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tetameche, con una superficie  
de 10-00-00 hectáreas, colindando al Norte con Juan Antonio Castro Aboytes, Municipio de Sinaloa, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143937,  
de fecha 6 de julio de 2004, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que comisionara perito 
deslindador, la cual en oficio número VI/60178 de fecha 7 de abril de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio "Tetameche", presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 10-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juan Antonio Castro Aboytes 

AL SUR: Octavio Haro Ortiz 

AL ESTE: Flor Esther Castro Zavala 

AL OESTE: María de Lourdes Mota Valenzuela 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el 
periódico de información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
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terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su 
derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se 
encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio esquina con boulevard 
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 7 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Israel Acosta Obeso.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tetameche, con una superficie  
de 10-00-00 hectáreas, colindando al Norte con José Luis Acosta Acosta, Municipio de Sinaloa, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140772,  
de fecha 24 de febrero de 2004, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico, para que comisionara 
perito deslindador, la cual en oficio número VI/60178 de fecha 7 de abril de 2005, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio "Tetameche", presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 10-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: José Luis Acosta Acosta 

AL SUR: Manuel de J. Beltrán Román 

AL ESTE: Oscar Llanes Verdugo 

AL OESTE: Ejido San Sebastián 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el 
periódico de información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su 
derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se 
encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio esquina con boulevard 
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 7 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Israel Acosta Obeso.- Rúbrica. 


